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Fecha: Lima, 14 de Diciembre del 2023.

ACTO O PROCEDIMIENTO

ACTOS DE ADQUISICION

Aceptación de donación

Repo5ición

Fabricación

Permuta

Transferencia

Disposición Legal

Resolución ludicial o Laudo Arbitra¡ f¡rme

Reproducción de semovientes

Saneamiento ¿dm¡nistrativo de bienes muebles sobr¿ntes

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN

Afectación en uso

cesión en uso

Arrendamiento

BAJA x

CAUSALES DE B'.JA

Daño

Ejecución de Gar¿ntía

Estado de Chatarra

Estado de excedencia

Falta de idoneidad del bien

Mantenim¡ento o reparación onerosa

Obsolesceñci¿ técnica

RAEE x

Saneañiento administr¿tivo de bienes muebles patrimoniales faltantes

Sustracción

Transformación

lnvalidez de semoviente

ACrOS DE DtSPOStCTON

Donación

Transferencia

Subasta Pública

Permuta

OTROS
Opinión favorable de alt¿ otorgada por la OJA de la ent¡dad

Otro
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"Año de la unidad, la pa¿ y el de5arrollo"

INFORME TÉCNtCO N" 032-2023-EFCp-Ot-tNMp-B¡enes sobrantes
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

I. DATOS GENERALES

Nombre de la Entidad INSTITUTO NACIONAL MATERNO PERINATAL

Dirección PASAIE SANTA ROSA N" 941 ( ANTES JR,ANTONIO MIRO QUEZADA N '941)

Ubicación CERCAOO DE tIMA
Te¡éfono 3241072

II. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADIUNTA (E5PCC¡f¡qUE)

1 Anexo Nt OO2-2023 - "RELACION DE TRES (03) EQUIPOS MEDICOS lD€NfIFICAOOS COMO BIENES SOSRANTES DEL PATRIMONIO

INSTITUCIONAL"

X

2 Memorando N! 3857-2023-OL/INMP X

3 Memorando Ns 183 2023-UFCp-OL/INMP x

III. BASE TEGAL
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IV. ANfECED€NTES
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V. OESCRIPCION DE LOs BIENES MUEEIES

Se identifica tres (03) detector de latidos fetales como sobrantes del patr¡moñio institlrcional, en desuso, detallado en el Anexo

N! OO2-2023 . "RELACION DE TRES (03) EQUIPOS MEDICOS IDENTIFICADOS COMO BIENES SOERANTES DEL PAfRIMONIO

INSTITUCIONAL"

VI. ANALISIS Y EVATUACIÓN

1 De acuerdo ¿ lo establecido en numeral 22.3 delArticulo 23 - Disposición Final del Reglameñto del Decreto Legislativo N'
1439, Decreto LeBislativo del S¡stema Nacional de Abastecimiento; que literalmente dice..."Los actos de d¡sposición de blenes

muebles réquleren que previamente se haya realizado la baj¡ de los ñlsmos";

Eñ concordancia a lo dispuesto en el artículo 47.- Definición de la Directiv¿ Ns 006-2021-EF/54.01, donde 5e def¡ne2

ue..."ta b¡já es Procedimiento r el ruel se cancela la anotac¡ón de un bien mueble patrimonial en el moniá1. Esto

Ley N'27995 "Ley que establece procedim¡entos para asignar bienes dados de baja por las lnstituciones Públicas a favor de

los Centros Educativos de las regiones de Extreña Pobreza", su reglamento y modificator¡as conten¡das en la Ley N" 30909

Decreto Legislativo N'1439, Decreto Legistativo delSistema Nacionalde Abastecim¡ento

Decreto Supremo N'217-2019-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439

Directiva Ne 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles paftimon¡ales en el marco del 5NA", aprobada

con Resolúción D¡rectoral N' 01S- 2021-EFl54.01.

Resolución Directoral Ne OOO6-2022-EF/54.01 que modif¡ca la Directiva N'0004-202l-EF/54.01"0irectiva para la gestión de

almacenamiento y distribución de bienes muebles" y la O¡rectiva N' 0006-2021-Et/54.01 "Direct¡va para la gestión de los

bienes m!ebles patrimoniales en elñarco delSistema nacionalde abastecií¡iento"

FE OE ERRATAS RESOLUCIÓN DIRECTORAL N9 OO6.2OZ2.EF/54,07

D¡rectiva Ns 001,2020-EF/54.01 "Procedim¡entos para la Gestión de B¡enes Mueble5 Estatales calificados como Residuos de

Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", aprobada con Resolución Directoral N' 008-2020-EF/5a.01 y modificada con

Resolución Directoral Ns 0008-2021-EF/54.01

1, Mediante Memorando Ne 182-2023-UFCP-OL/INMP, de fecha 14 de dic¡embre, la jefatura de la Unidad Funcional de Control
patrimonial solicita ¿ la .lefatura de la Oficina de Logística el Visto Bueno para iniciar el trámite de baja que incluye tres (03)

bienes sobrantes del patr¡monio institucional por la causal RAEE.

2. Mediante Memorando Ne 3857-2023-OL/lNMP, de fecha !"4 de diciembre, la jefatura de la Oficina de Logistica da el Visto

Eueno para ¡niciar el trámite de baja que ¡ncluye tres (03) bienes sobrantes del patrimonio institucional por la causal RAEE.

3. Con Memorando Ne 183-2023-UFCP-OI-INMP, de fecha 15 de diciembre, la jefatura de la Unidad Funcional de Control

Patrimonial eleva a la Oficina de Logística el lnforme Técnico Ne 032-2023-UFCP-OL-INMP Bienes sobrantes con el Anexo Ne

002-2023 "RELAC|ON DE TRES (03) EQU|POS MEDTCOS tDENftFTCADOS COMO BTENES SOERANTES DEL PATRIMONIO

INST|TUC!ONAL" para la BNA de tres (03) bienes sobrantes del patrimonio institucional por causal RAEE, para Sestionar el

visto bueno or la Oliciña E utiva de Administración
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"Año de la unidad, la paz y el de5arrollo"

VII. OBSERVACIONES Y COMENTARI05

Del análisis del exped¡ente administrat¡vo, se determina el cumplim¡ento de los requisitos establecidos para la baja por causal

RAEE de tres (03) bienes muebles sobrantes del patrimonio inst¡tucioñal en de5usoj a5imismo, d¡cho5 equ¡pos solo apl¡can para

el uso de profesional de salud capacitado y especiali¿ado, motivo por el cual, no es pertinente dest¡ñarlos al s¡stema educativo,
porque no apl¡ca su uso para la enseñan¿a u otra funcióñ añexa a la eñseñañ¡a o diriB¡da hacia el alumnado; por lo tanto, no

estamos incursos en lo d¡spuesto en el Re8lamento de la Ley 27995- que establece el procedimieñto para asi8nar bienes dados

de baja por eñtidades estatales, a favor de centros educativos de regioñes de extrema pobre¿a, aprobado por oecreto Supremo
N'013-2004-EF.

Que, existiendo en el lnstituto Nacional Materno Perinatal se identif¡ca tres (03) detector de lat¡dos fetales como sobrantes del
patrimonio institucional, en desuso, ¡os mismos que se detallan en el Anexo Ne 02-2023"RELAC|ON DE TRES (03) EqUIPOS

MEDICOS IDENTIFICADOS COMO BIENES SOBRANTES DEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL" y que el(los) mencionado(s) bien(es),
no es de utilidad para las lnstituciones Educ¿tivas y/o Centros Educativos de regiones de extrema pobreza y al concluir el proceso

de baja queda(n) apto(s) para su d¡sposición final.
La jefatura del Equipo tuncional de Control Patrimonial como responsable de la administración, supervisión y aceptación
disposición de los bienes mueble5 de la entidad, cumpliendo con los documentos que se establecen en las disposiciones sobre
la BAJA de bienes de la D¡rect¡va Ne 006-2021-EF/54.01 "Direct¡va par¿ la Bestión de b¡enes muebles patrimoniales en el marco
del 5NA"; ha elaborado el lnforme Técnico con la documentac¡ón sustentatoria que form¿ p¿rte del mismo, donde se pronuncia
que es PROCEDENTE dar de baja tres (03) bien(es) por la causal "RAEE" sin acto resolutivo, sin valorizacióñ contable y que forma
parte del lnforme Técnico Ne 032-2023-UFCP-OL-INMP bienes sobrantes, adj!nto al preseñte.

Para tal efecto se eleva a 5u despacho el Expedieñte Adrninistrativo, el presente informe técnico y anexo para su revisión y

aprobación.
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iñplica lá extracc¡ón correspondiente delregistro contáble petrirnoñ¡elysu (ontroletrevésde cuentasde orden, cuando correspond a,

la que 9e efectúa conrorme a la norrí.tiv¡dad del 5NA":

En concordañcia con el Artículo 38,- Bienes muebles sobrantes, los tres {03) bienes muebles califican como bienes
sobrantes porque no se cuenta con la documentación para su incorporación en el reg¡stro p¿trimonial, no han s¡do

reclamados por sus propietarios y no se conoce su origen; asimismo, en concordancia con el Artículo 39,- Plazo de poses¡ón

dichos b¡enes muebles se encuentran fÍsicamente en la institución sin uso por más de 05 años.
En coñcordancia con el Artículo 43.- Excepciones ¿l saneamiento administrativo de bienes muebles sobrantes que

literalmente dice ..."No se efectúa el saneamiento administrat¡vo de aquellos bienes muebles sobrantes calificados como
RAEE, en est¿do de chatarra o que no sean de utilidad para la Entidad ú Organización de la Entidad. Respecto de los citados
b¡enes muebles sobrantes, l¿ OCP inicia el tráÍrite para el acto de disposición que corresponda aplicar, de acuerdo a lo
establecido en la presente Directiva y en la Directiva N'001-2020-EF/54.01 "Procedimientos para Ia Gestión de Bienes
Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", según corresponda".
En concordanciá a lo dispuesto en el liter¿l h) del numerál 48.1 del Articulo 48.- Causales, delfitulo Vll Baja de Bienes

P¿trimon¡ales de la Directiva Ne 006-2021-EF/54.01- Procedim¡ento de Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el

marco de la SNA, establece la causal de baja de los bienes ¡nmuebles..." AtE que hen alcánzádo el fl n de su v¡da út¡l por uso r¡

obsolesaeñcla, se encuentrañ iñoper.t¡vos, son delcartados o deseahados por el usuario y adqu¡ereñ la calldad de res¡duos.

Comprende tamb¡én ¿ sus componeñtesi accesorios V coñsumibles.";
que, habiendo realizado la búsqueda de tres (03) detector de latidos fetales con ¡os datos detallados en Anexo Ne 002-
2023 "RELACTON DE TRES (03) EQUTPOS MEo|COS |DENTTFTCADOS COMO BTENES SOBRANfES DEL PATRTMONTO

INSTIfUCIONAL" ño se ubican en los registros del SIGA PAfRIMONIO y en los reportes de inventario físico de bienes
muebles de los años 2021y 2022 se ubican como bieñes sobrántes del patrimonio institucional.
Coñ la finalidad de que los bienes en desuso sean dados de b¿ja del patrimonio institucional y que posteriormente, sean

entregados con equidad mediañte los actos de disposición final establecidos en la Directiva ña 006-2021'EF/54.01, se

propone la b¿ja de tres (03) bienes sobrantes del patrimonio institr.rcion¿l por la causal RAEE.
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Atentamente,
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ANEXO Ne 02-2023
DEL INFORME TECNICO N9 OO32-2023-EFCP'OL/INMP

"RELACtON DE TRES (03) EQUTPOS MEDTCOS tDENTtFICADOS COMO BtENES SOBRANTES DEL PATRIMONIO INSTITUCIONAL"
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